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Edicto del Diwctor del Aeropuerto de Gran 
Canaria sobw hallazgo de una aeronave 
abandonada. 

D. Francisco Macho Argüeso, Director del Aero- 
puerto de Gran Canaria, hace saber del hallazgo 
de la aeronave matrícula EC-BSQ, abandonada en 
el Aeropuerto de Gran Canaria. 

Lo que se publica a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 138 de la Ley 48/1060 de 21 de Julio 
de Navegación Aérea (Segundo Anuncio). 

Las Palmas de Gran Canana, 4 de septiembre 
de 2003.-El Director accidental del Aeropuerto de 
Gran Canaria, D. Joaquín Martinez Mesas.-42.937. 

Edicto del Diwctor del Aeropuerto de Gran 
Canaria sobw hallazgo de una aeronave 
abandonada. 

D. Francisco Macho Argüeso, Director del Aero- 
puerto de Gran Canaria, hace saber del hallazgo 
de la aeronave matrícula EC-GYM, abandonada en 
el Aeropuerto de Gran Canaria. 

Lo que se publica a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 138 de la Ley 48/1060, de 21 de Julio 
de Navegación Aérea (Segundo Anuncio). 

Las Palmas de Gran Canana, 5 de septiembre 
de 2003.-El Director accidental del Aeropuerto de 
Gran Canaria, D. Joaquín Martinez Mesa.-42.935. 

Notzjkacwn de la Subdiwcción General de 
Recursos de la wsolución wcaída en los 
recursos administrativos n.O 3661/01 
y 4901/01. 

Al no haberse podido practicar la notificación 
personal al interesado conforme dispone el artícu- 
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y en aplicación de lo dispuesto en el mismo articulo, 
debe publicarse, a efectos de notificación, la reso- 
lución de los recursos de fecha 2 y 12 de junio 
de 2003, respectivamente, adoptada por la Subse- 
cretaría del Departamento, en los expedientes núme- 
ros3661/01 y4901/01. 

((Examinado el recurso de alzada formulado por, 
D. Toribio Garcia González contra resolución de 
la Dirección General de Transportes por Carretera 
de fecha 16 de abril de 200 1 que le sanciona con 
una multa de 46.000 pesetas (276,47 euros), por 
omitir todos los datos obligatorios en el disco-dia- 
gráma correspondiente al vehículo matrícula 
SS-3282-AS, (expte: n.O IC/3492/2000). 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Por la Inspección General del Trans- 
porte Terrestre dependiente de este Ministerio, se 
levantó Acta de infracción al ahora recurrente, en 
la que se hizo constar los citados datos que figuran 
en la indicada resolución. 

Segundo.-Dicha acta dio lugar a la tramitación 
del preceptivo expediente y como consecuencia del 
cual se dictó la resolución ahora recurrida. 

Tercero.-En el recurso se alega lo que se estima 
más conveniente a la pretensión del interesado y 
se solicita la revocación del acto impugnado. Recur- 
so éste que ha sido informado por el órgano san- 
cionador en sentido desestimatorio. 

Fundamentos de derecho 

Primero.-El recurrente alega que la resolución 
impugnada no ha tomado en consideración las ale- 
gaciones formuladas durante la fase de instrucción 
del procedimiento, afiimación que carece de fun- 
damento por cuanto dichas alegaciones, en cum- 
plimiento de la previsión contenida en el arücu- 
lo 2 1 1 del Reglamento de Ordenación de los Trans- 
portes Terrestre, fueron examinadas y valoradas por 
el inspector actuante, estimándose que las mismas 
carecían de relevancia al limitarse el recurrente a 
negar la veracidad de los hechos denunciados sin 
aportar prueba alguna que desvirtuase el contenido 

del acta de inspección, la cual, tiene valor probatorio 
según establece el articulo 137.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, el articulo 17.5 del Real 
Decreto 1398/1993 de 4 de agosto por el que se 
aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potes- 
tad Sancionadora y el articulo 22 del Real Decre- 
to 1211/1990 por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres- 
tres. 

Segundo.-En cuanto a la falta de motivación de 
la resolución alegada por el recurrente ha de seña- 
larse que, dicha alegación, carece asimismo de fun- 
damento, toda vez que la citada resolución contiene 
una referencia a los hechos en los que se basa la 
decisión y fundamentos de derecho aplicables, dan- 
do con ello cumplimiento a lo previsto en el articu- 
lo 54.1 de la Ley 30/ 1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común 
modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero. 

Además ha de ponerse de manifiesto, que la reso- 
lución se basa en la propuesta del instructor, y ello 
constituye ya de por sí suficiente motivación de 
acuerdo con reiterada jurisprudencia (por todas, 
s. 28-6-96. Ar. 5345) que entiende que es suficiente 
motivación que el acto administrativo acoja de for- 
ma integra la propuesta de resolución efectuada por 
el órgano competente. 

Tercero.-En cuanto a la alegación relativa a la 
falta de remisión del disco-diagráma correspondien- 
te a la fecha a la que se refiere la infracción y 
del acta de inspección ha de señalarse, por un lado, 
que según obra en el expediente en el que trae 
causa la presente, en fecha 12 de enero de 2001, 
en cumplimiento de la exigencia establecida en el 
artículo 210 del del Real Decreto 1211/1990, el 
órgano instructor dio traslado al interesado de la 
denuncia, documento cuyo contenido reproduce y 
amplia el contenido del acta de inspección, no exis- 
tiendo en el presente supuesto obligación adminis- 
trativa de dar traslado de oficio de otros documentos 
distintos de la denuncia y la resolución, documentos 
que, por otro lado, forman parte del expediente 


